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 Ayacucho, 19 de noviembre de 2020 

 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 00462-2020–GRA/GG-GRDS-DREA-OA-APER 

 

Señores: 

Prof. ROLANDO LEÓN LANDA 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Cangallo  

Dra. DORIS SALOMÉ VALDIVIA SANTOLALLA 

Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huamanga 

Prof. MARGOT FABIOLA SÁNCHEZ HUAMANÍ 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huanca Sancos 

Mg. FRANKLIN WILDER QUISPE MARTÍNEZ 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huanta 

Mg. NAPOLEÓN FERNANDO CANCHANYA CÁRDENAS 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Mar 

Lic. NILO SANTOS PAUCARHUANCA BENDEZÚ 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lucanas 

Mg. BLAS RUPERTO ANDRADE TAPAHUASCO 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Parinacochas 

Lic. YORE GENER PUMAHUACRE PALOMINO 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Páucar del Sara Sara 

Dr. JORGE REJAS PACOTAYPE  

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Sucre 

Mg. HÉCTOR AUGUSTO FERIA MACIZO 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Víctor Fajardo 

Lic. LIZBET VALDIVIA OLARTE 

Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán 

Presente. 

 

ASUNTO : Sobre la ampliación de contratos bajo el régimen laboral 

del Decreto Legislativo Nº 276. 

REF. : Informe Técnico Nº 001499-2020-SERVIR-GPGSC 

 

 

Me dirijo a ustedes con el fin de saludarles y comunicarles que, mediante 

el documento de la referencia, la Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil de la Autoridad Nacional 

del Servicio Civil, al amparo de lo establecido en el en el inc. e) del Art. 20º del Reglamento de Organización 

y Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil aprobado por el Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM 

modificado por los Decretos Supremos Nos 014-2010-PCM y 117-2012-PCM, se ha pronunciado sobre el 

asunto de la referencia. 

 

Conforme el numeral 3.3 del referido informe, “Los contratos del personal 

bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276 que se encontraba vigente al 24 de enero de 2020 

continuarán prestando servicios hasta la fecha de término establecida en sus contratos, siendo potestad 

de la entidad ampliar el plazo del mismo a través de adendas. Cabe precisar que entre el término del 

contrato y su ampliación no debe existir días de interrupción; caso lo contrario (de existir al menos un día 

de interrupción) estaríamos frente a dos relaciones contractuales diferentes. En este supuesto, no resultará 
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posible incorporar servidores bajo dicho régimen, salvo por las excepciones señaladas en el numeral 4.3 

del artículo 4 del Decreto de Urgencia Nº 016-2020” (El subrayado es nuestro). 

 

Conforme lo establecido en el Art. 5º de la Ley Nº 30057 –Ley del Servicio 

Civil, “La Autoridad Nacional del Servicio Civil, en adelante Servir, formula la política nacional del Servicio 

Civil, ejerce la rectoría del sistema y resuelve las controversias de conformidad con lo establecido en el 

Decreto Legislativo 1023 y sus normas modificatorias, garantizando desde su elección como órgano técnico 

su autonomía, profesionalismo e imparcialidad”. (Énfasis agregado). 

 

De otro lado, conforme lo establecido en el inciso b) del Art. 4º del Decreto 

Legislativo Nº 1023 -que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, “Las Oficinas de Recursos Humanos 

de las entidades o empresas del Estado, o las que hagan sus veces, que constituyen el nivel descentralizado 

responsable de implementar las normas, principios, métodos, procedimientos y técnicas del Sistema”. 

 

 En tal sentido, teniendo en cuenta lo anteriormente indicado, corresponde 

a las Áreas de Personal de las Unidades de Gestión Educativa Local de su dirección, dar cumplimiento a lo 

opinado por el Ente Rector del Sistema de Gestión de Recursos Humanos. 

 

 Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarles los 

sentimientos de mi consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GPG/RRQA/JMRR 

19.11.2020 
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